
m u . ' " 1 8 . Miércoles 4  de Febrera de 1852. 4  C U A U T O S .

E l (Rolclin O ficial, sa le  los 
L u n es, lilséreoles y V iern es  
de eaila sn iia iia .

L as rec lam acion es qsoe no  
vendan  fraoifas no se  ad m i
tirán  en esta  redacción .

S e adm iten  su sericiones e«  
esta  cap ita l en la Emprenta 
de Ba U nion , ca lle  de San  
A gu stín  iiún i. 17, á (S reales  
al enes y 7 para lo s de fu era  
franco el p orte .

BOLETIN OFICIAL

SVrtículo itc ©ficto .
'■ i -------——*>eae«—

^M IN IS TERIO  DE FO M E N T O .

Escuelas especiales.—^Circular.

Estando dispuesto por el art .  1 \ de la ley de pe
sas y medidas que desde 1 ,° de Enero del corriente 
año en todas las escuelas públicas y privadas en que se 
enseñe la aritmética ó cualquiera parte de las mate
máticas sea obligatoria la enseñanza del sistema legal 
de pesas y medidas y su nomenclatura científica, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar, que, en el 
caso d i  no haberse cumplido, se lleve desde luego á 
efecto aquella disposición legal en las escuelas especia
les dependientes de este Ministerio. _ .

De Real orden lo digo á V . '  para su conocimien
to y electos correspondientes. Dios guarde á V .  mu
chos años. Madrid 2 2  de Enero de 1 8 5 2 —  Remeso

GOBIERHO DE LA P M Y I H 3 I A  DE A L E A S E T E ’

C I R C U L A R  N U M E R O  U .

Presupuestos.

El Excmo. Sr .  Ministro de la Gobernación con 
fecha 2 6  de Enero último me dice de Real orden 
lo siguiente.

» Con el objeto de evitar las dudas que se han sus
citado acerca de la inteligencia del art .  11 del ^cal  
decieto de 17 de Diciembre último, que trata del modo 
de llevar á efecto el de 2 4  de Setiembre sobre fran
quicia de la correspondencia á las Autoridades, Oficinas

y Corporaciones, se ha dignado acordar S .  M. que se 
_  observen las disposiciones siguientes: 1 „a Los Alcaldes 
- 7  Ayuntamientos  deberán franquear previamente la 

correspondencia que dirijan al Gobierno de la provincia 
y á las demas Autoridades y dependencias del Estado. Al 
efecto formarán ios Alcaldes el cálculo de los sellos que  
durante el año puedan necesitarse; y autorizado que  
sea el gasto por la Corporación municipal, se proce
derá á la compra de ellos. 2 . a Para  acreditar en las 
cuentas el ga=lo de franquicia de la correspondencia 
oficial, exigirán los Ayuntamientos  de los Estancos donde 
se provean de sellos una certificación ó recibo en que 
se exprese el número y clase de los que hubiesen ne
cesitado y la cantidad á que hayan ascendido, cuyo 
documento, así como el certificado del acuerdo de í  A vun-  
tamiento, se unirá como comprobante  al respectivo li
bramiento. La justificación de la correspondencia que 
reciban se hara por medio de los sobres recortados/los 
cuales se unirán en su día á la cuenta . 3 . a No será 
de abono en las cuentas municipales y provinciales 
ningún gasto de esta clase que no se halle acreditado 
en los términos que se prefija en la disposición que 
precede. í .  Los Alcaldes cuidarán con el m ay o re s -  
mero de que los sellos no reciban otra aplicación 
que  la del franqueo de la correspondencia oficial, y 
serán exclusivamente responsables de cualquier abuso 
que en esta parte se observe. 5 . a Al formar los Ayun
tamientos en el mes actual los presupuestos adicionales 
que previene la Real orden de 1 5  de Julio de 1850, 
incluirán en ellos la cantidad que consideren necesaria 
para pago de la correspondencia y franqueo. 6. La 
cantidad á que haya escandido desde 1 -° del actual ¡a 
correspondencia de oficio dirigida al Gobierno de pro- 
vincia y demas dependencias'del Estado por los A l -  
caldes y Ayuntamientos,  será desde luego reintegrada
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per  estos eje la partida de imprevistos de sus respec
tivos presupuestos. 7.° En las remesas de cuentas y 
documentos voluminosos podrán valerse los Ayunta
mientos de ordinarios ú otros medios de conducción que 
consideren seguros y expeditos, á fin de evitar el ma
yor gasto que les ocasionaría su remisión por el cor
reo, aunque quedando responsables de cualquiera con
tingencia que pueda ocurrir; y 8 .a Será de cuenta de 
los pueblos el pago del porte del Bolelw oficial de la 
provincia al precio de los detrás periódicos si reúnen 
las cuatro circunstancias que detalla el art .  7 .  del 
Real decreto de 2't de Octubre de 1849;  á excepción 
de aquellos puntos donde se halle estipulado que esta 
obligación corra á cargo de los rematantes, ó en que 
h a y a  convenios pai liculares con estos para recibir fran
co dicho periódico. De Real orden lo digo á \  . S .  para 
los efectos correspondientes.»

Lo que be d i s p u e s t o  se inserte en este periódi
co oficial para que llegando á noticia de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia, dispongan que 
lo preinserta Real orden sea puntualmente observa
da desde el momento de su publicación, 9 cuyo efec
to les prevengo que toda la correspondencia que di
rijan á las autoridades, oficinas y corporaciones deba 
ser precisamente franca, pues la que carezca de es
ta circunstancia no será admitida.

Asimismo he dsspuesto insertar á continuación la 
relación del importe de la correspondencia que los 
Alcaldes y Ayuntamientos han dirigido á este Go
bierno sin franquear en lodo el mes de Enero ulti
mo, á fin de que por sí ó por medio■ de la perso
na que al efecto comisionen se satisfaga al Secreta
do ( e esta dependencia dentro del término de ocho 
fias ,o que les corresponde por el espresado concep
to, y está señalado en dicha relación, siéndoles de— 
vueltos en el acto los sobres como comprobante del 
piecitado gasto. Albacete 3 de Febrero de 1 8 5 2 .—

• D. S.  G. —  El Secretario, Francisco Rubio. 

Relación de lo que adeudan los Alcaldes y Ayunta
nte, dos qne se espresan á continuación por la cor- 
respon encía oficial que sin franquear han diriqido

ro últimon° Eromncia en lodo el mes de É ne -

PUEBLOS

Alcaráz 
Alpera 
Alcalá 
Alcadozo 
Abeng ibre  
Albatana 
Almansa 
Ay na 
Alatoz  
Alborea  
Balsa 
Balazole  
Bal lestero 
B a r r a x  
B one te  
B o g a r í a  
Bonil lo

7?s. M rs.

84  ' 18
28 12

2
n 18
9 16
3 26

17 10
2 32
1
1 6
7

30 24
6 24

19 8
3 26

20
28 18

Bienservida
Caudete

3
1 3

6
1 6

Casas de Ves 1 2 3 2
Corral-Rubio 7 4
Casas de Lázaro 2 4 2 2
Chinchilla 2 6 4
Cotillas 2 4
Casas Ibañez 19 2
Ceniza te 4
Elche 6 10
Fuenlealbilla 2
Ferez 2 3 2
Fuenleálamo 2
Ginela 2 4
fii.lnsfilvo 4 2 6V_l VlUuti 1 V V
Hellin 6 2 3 2
Herrera 10 3 0
Hoya 1 o 2 8
Higueruela 3 1 2
Yes te 6 2 4
Jorquera 5 4 2 0
Lezuza 6 1 0
Lietor 5 1 0
Masegoso
Molimcos
Madrigueras

8 
11

3 2
1 2
2 63

Minaya 1 5 2 2
Montealegre 10 8
Mahora 3 1 8
Muñera 11 2 0

Nerpio 1 9
1

1 3

6

Navas
Ontur 2 2
Ossa 4 2 6
Poterna 4

Pétrola 1 7 2 4
Peñascosa 1 9 3 0
Pozo hondo 1 9 3 2
Peñas 4 1 2
Pozuelo 1 3 1 0
Pevedilla 4
Riopar 3 4 8
Robledo 2 ¿ 2
Reda 71
San Pedro 1 2 1 6
Salobre 2
Socobes 6 3 2
Tarazona 2
Tobarra 5 2 6
VilWrobledo 2 4 28
Villalgordo 4 26
Villaverde 5 26
Villapalacios 6 4
Víanos 5 4
Villamalea 10 2
Viveros 12 2
Villatoya 14 18
Villa de Vés ■13 8

D E  L A  T U m O N .  
C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R  

Calle de S a n  A gustín  núm . 1 7 .
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a l #cle&m (DBcml de Albacete, aúmero

G O B IE R N O  DE L A  ¡PROVINCIA DE A LBACETE.

E n  la jG ace ta  del d ia  de ayer recibida p or  ex
t r a o r d in a r io  en este Gobierno de ¡provincia á las  8 
y tres cuartos de la m aña n a , 'se  hallan insertas las 
R ea le s  órdenes siguientes.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

Ayer se  publicó por  Gaceta estraordinar ia el
siguiente parte:  

u Articulo de Oficio.

U n hecho  sin ejemplo en nuestros  anales se lia 
verificado en  el dia de hoy.  Al salir SS. MM. de 
]a Real Capilla para t ras ladarse  á Atocha,  un  cr i 
minal  ha atentado contra  la preciosa vida de  S. M. 
l a Reina.

El par te  de los facultativos de Cámara de S. M. 
es como sigue:

«Excnio. Sr . :  A la una  y cuarto de esta m a 
ñana al salir S. M. la Reina nuestra  Señora de la 
j teal Capilla, y al paso por  la galería derecha,  ha  
recibido una herida que, después de habe r  rozado 
en el antebrazo derecho,  se encuen t ra  en la p a r 
te media anter ior  y superior del hipocondrio del 
mismo lado, la cual t iene de siete á ocho lincas 
eíl su diámetro t rasversal.

Lo que con el¡mas profundo dolor comunicamos 
¡ V. E. en cumplimiento de nuestro deber .  Dios 

Liarcle á V. E .  muchos años. Madrid 2  de Febve- 
v n \ l e  1 8 5 2 . = E x c m o .  S v . = J u a n  Francisco San-1-0
cliez.— Juan Drum en t .= D ion is io  S o l í s . = S r .  Presi
dente  del Consejo de Ministros.»

Según la manifestación verbal de los mismos,  
la her ida no aparece hasta ahora se r  de grave
dad,  y S. M. la Reina se halla animosa y t r a n 
quila. El agresor está preso,  y la causa se instru
ye act ivamente.

* "  ! excm t  s í ” D e s p u »  T  d m p » r e c c v  los sin-

ratos  comple tamente  t ranqui la .  Al pi esen t  
lia bastante  sosegada.» . ,

Lo que t raslado á V. E. para  su Mnocnmen-
to y demas efectos. Dios guarde a V  E. muc io»
años. Palacio dos de Febrero de 185-,. Fi imat  • 
El Duque de Mijar. Marques de O r a n i . = S r .  1 resi
dente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr .  Presidente  del Consejo de Minis
tros ha recibido el siguiente parte:

«Semil lena de Corps de S. M.— Excmo.
El Excmo. Sr. pr imer Médico de Camara rne e
á las cinco de la mañana lo que sigue.

Excmo.  S r . :  La reacción se

do dolores ni graves incomodidades. Hay i egu lan
dad en  el ejercicio de las mas  importantes funciones
de la economía.» . r

Y lo traslado á V. E .  pa ra  su inteligencia y elec
tos  consiguientes.  Dios guasde á V.  E. muchos anos. 
Palacio 5 de Febrero  de 1 8 5 2 . = E 1  D u q u e  de Mijar, 
Marques de O r a n i . = E x c m o .  Sr .  Ministro de Hacien
da,  Presidente  del Consejo de Ministros.

Al saberse el t riste suceso que consternó á esta 
capi ta l  en el dia de ayer,  acudió presuroso al Rea 
Palacio,  y á la Secretar ia  de Estado  donde  el Gobiei- 
no estaba reu n ido ,  cuanto Madrid encierra  de notable 
y dis tinguido.  Todo el Cuerpo diplomático,  la Gian-  
deza,  Generales ,  Senadores  y Diputados, m im s t io s  
de los Tr ibuna les ,  todos á c u a i m a s  manifestaron su 
entusiasta  ín te res  por  la p rec iosa  salud de S. M.» y 
todos también ofrecieron al Gobierno el mas deci
dido apoyo de sus leales y debidos servicios.  De 
iguales sent imientos  hizo noble  ostentación la inmen
sa concurrencia  que  poblaba  las calles y los a l rede
dores  de la Real m orada .  La  sent ida ansiedad y m a r 
cada indignación que  se r e t r a taba  en todos los s em 
blantes  e ran  la pro tes ta  mas enérgica de la aversión 
profunda  con que el pueblo español  m ir a  tan  indig
nos atentados.

La Augusta  Real  Famil ia  de S.  M. con t inúa  
sin novedad en  su impor tan te  salud.

En te rada  S.  M. de una  comunicac ión  de  su 
Fiscal en la  Audiencia de Madrid dando cuen ta  de 
estar  instruyéndose sumaria  en ese juzgado sobre  
el a tentado cometido en la t a rd e  de este dia co n 
tra su Real pe rsona ,  po r  si el Gobierno qu ie re  
ha c e r  uso de la facul tad que  le compe te  pa ra  co 
m ete r  el conocimiento de la causa al Tribunal  del  
Senado ,  se ha servido m anda r ,  conformándose con  
el p a rece r  del Consejo de Ministros , que  Y S. 
con t inúe  el procedimiento fal lándose p o r  la j u r i s 
dicción ordinar ia  con  arreglo á de re c ho .

Lo que de Real  orden  digo á Y .  S. p a ra  su 
inteligencia y efectos consiguien tes .  Dios gua rde  á 
V. S. muchos  años. Madrid ‘2 de F e b r e r o  de 1852 .  
González R o m e r o . = S r .  Juez de p r im era  instancia  
del dist rito de Palacio.

El  Juez de pr imeva instanc ia  del distrito de 
Palacio D. Pedro Nolasco Aurioles ,  que entiende 
en  la sustaneiacion de la causa c on t ra  D. Martin 
Merino por el grave atentado á la vida do S.  M , 
dá  par te  á las once de la noche  del dia de hoy 
al Excmo.  Sr .  Ministro de  Gracia  y Justicia de 
hal larse  perfecto y acabado el sumar io ,  y de habei 
decretado la entrega del proceso  al Promotor  ils" 
cal para  que formalice la  acusación.

Las que he dispuesto se publiquen por s. lt^en. 
mentó al Boletín oficial de este día para corf.oĈ te 
to do los hábil antes de esta provincia. A* "' 'A, __  
las 9 de la mañana del dia 4 de Febrero i o 
p .  A .  D.  G. ,  F ranc isco  Rubio, Sec>eta>10•------------
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